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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 

 
1. Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de Víctor Hernando 
Velásquez Ardila contra Ferney Sanchez Garcia por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1.- Por la suma de $1’000.000, por concepto del capital incorporado en la letra de cambio 
sin número. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior obligación liquidada a la tasa de interés 
fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el 31 de 
diciembre de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que el señor Fabio Otero Navarrete actúa como endosatario en 
procuración. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte demandante no dio 
cabal cumplimiento al auto inadmisorio del 16 de junio hogaño; obsérvese que en 
el numeral 2º, se le requirió para que adecuara las pretensiones desacumulandolas, 
como quiera que la obligación se había pactado en instalamentos; sin embargo, la 
apoderada de la parte actora reitera en la subsanación dicho yerro, sin discriminar 
las cuotas adeudadas, debe tener en cuenta que la literalidad del pagaré establece 
el pago en 84 cuotas mensuales de $81.774 pesos cada una comenzando a pagar 
la primera el 31 de julio de 2015. Además, no establece en los hechos cuando 
comenzó el incumplimiento de la obligación por la deudora. 
 
Consecuencia de ello es que reiteró los errores ya presentados en el escrito de 
demanda y sin dar cumplimiento a lo requerido, por tanto, es que el presente asunto 
deba ser rechazado. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos sin 
necesidad de desglose. 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda que fue formulada por canales virtuales reúne 
las exigencias legales establecidos en los artículos 82, 83, 84, 90, 368, 384 y siguientes 
del Código General del Proceso y del Decreto 806 de 2020, el Juzgado una vez revisada 
aquella junto con sus anexos, en virtud de lo previsto en los artículos 90 e inciso final del 
Art. 1181 ibidem, el Juzgado RESUELVE: 

 
1. Admitir la demanda de restitución de bien inmueble arrendado (art. 384 C.G.P.) 
instaurada por María Melva Rodríguez Ramírez en contra de Sergio David bula Rodríguez. 
 
2. En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte demandada 
por el término legal de diez (10) días. 

 
3. Tramítese por el procedimiento verbal sumario con apoyo en lo dispuesto en el artículo 
390 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
4. Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber lo dispuesto en los numerales 
anteriores y/o sírvase a dar cumplimiento artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 
5. Se reconoce al abogado Jeyson Andrés Zarate Castañeda como apoderado judicial de 
la parte demandante en los términos y para los fines del mandato conferido. 
 
6. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar caución 
en la suma de $2’392.381, de conformidad con lo señalado en el artículo 384 numeral 7° y 
numeral 2º artículo 590 del C. G. P. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Que en su inciso final prevé: “En los términos de días no se tomaran en cuenta los de vacancia judicial ni 
aquellos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado”. 
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Procede a resolver el Despacho el recurso de reposición y en subsidio de apelación, 
interpuesto por la apoderada de la parte actora, contra la providencia de fecha 23 
de junio de 2022 visto a folio 3 digital, mediante la cual negó el mandamiento de 
pago. 
 

ANTECEDENTES 
 

Alega la recurrente, que el numeral 11 del artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1154 de 
2020 en ningún momento ordena la radicación de las facturas deba hacerse al 
mismo correo electrónico que reposa en el certificado de existencia y 
representación del deudor, por el contrario las facturas deben radicarse en el correo 
que por cualquier medio haya manifestado la empresa deudora el cual para el 
presente caso es r.dazaescobar@gmial.com, dirección de correo que se encuentra 
en las ordenes de servicio que respaldan cada título valor y como contacto del 
cliente. 
 
Por lo anterior, solicitó se revoque el auto de reproche y se libre mandamiento de 
pago. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. La reposición tiene como punto cardinal que el juzgador revise sus propias 
decisiones para ajustarlas a la ley cuando las mismas estén alejadas de la misma 
total o parcialmente, y en caso del talante del error, revocarlas o reformarlas, 
conforme lo dispone el artículo 318 del Código General del Proceso. 
 
2. Sin mayores consideraciones, prontamente advierte esta oficina judicial que le 
asiste razón a la apoderada judicial de la parte demandante, como quiera que la 
dirección de correo electrónico para remitir las facturas según los documentos 
aportados con la subsanación es la utilizada entre las partes como contacto de 
envío de comunicaciones. Situación que de ser el caso debe ser controvertida por 
la parte pasiva si a bien lo considere. Hecho que conlleva a librar mandamiento de 
pago solicitado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 61 Civil Municipal convertido transitoriamente 
en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 23 de junio de 2022 (fl. 3 digital), de 
conformidad con los considerandos de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se libra mandamiento de pago de la siguiente forma: 

mailto:r.dazaescobar@gmial.com


Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de Única Instancia a favor de Líneas Áreas Suramericanas S.A.S. contra Enlace 
Logístico Global S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1. Por la suma de $9’569.900, correspondiente al valor del capital contenido en 
la factura Nº LAS77123 allegada como base de recaudo. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 9 de abril de 
2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3. Por la suma de $2’027.400, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº LAS77841 allegada como base de recaudo. 

 
1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 1 de mayo de 
2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.5. Por la suma de $1’130.000, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº LAS77846 allegada como base de recaudo. 

 
1.6. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 1 de mayo de 
2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.7. Por la suma de $5’558.900, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº LAS77851 allegada como base de recaudo. 

 
1.8. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 1 de mayo de 
2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.9. Por la suma de $5’720.600, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº LAS77897 allegada como base de recaudo. 

 
1.10. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 13 de mayo de 
2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.11. Por la suma de $2’503.400, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº LAS77898 allegada como base de recaudo. 

 
1.12. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 12 de mayo de 
2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 



advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4. Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 
5. Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Solano Medina quien 
actúa como apoderada judicial de la empresa demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte demandante no dio 
cabal cumplimiento al auto inadmisorio del 23 de junio hogaño; obsérvese que en 
se le requirió para que aportara el escrito de la demanda y los anexos 
correspondientes al proceso declarativo que pretendía incoar. Sin embargo, de los 
documentos anexos aportados con la subsanación se evidencian que no tienen 
relación alguna con los hechos y pretensiones de la demanda, ni con las partes en 
pleito, obsérvese que los poderes están conferidos por otro demandante para 
demandar a otra persona que no es demandada en este asunto y el litigio es 
totalmente diferente. Hecho que demuestra la desatención de la togada al momento 
de subsanar la demanda. 
 
Consecuencia de ello es que reiteró los errores ya presentados y sin dar 
cumplimiento a lo requerido, por tanto es que el presente asunto deba ser 
rechazado. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos sin 
necesidad de desglose. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de única instancia a favor de Scotiabank Colpatria S.A. contra Todo para su 
Hotel S.A.S. y Johann Felipe Medina por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 45466012269034136-5474791305663775 
 
1.1. Por el monto de $2’433.403, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 5 de noviembre 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos Roldan Jaramillo, 

quien funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
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Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00610 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 

de única instancia a favor de El Retiro Centro Comercial Propiedad Horizontal 

contra Víctor Manuel Daza Casilimas y AKMIOS S.A.S. por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $15’940.631 por concepto de 11 cuotas de administración 

ordinarias adeudadas y no pagadas desde febrero a agosto, noviembre y diciembre 

de 2021 y enero y febrero de 2020, incorporadas en el documento báculo de la 

ejecución, cada una por valor de $535.211 x 1 y $1’540.531 x 10. 

 

1.2.- Por la suma de $10’562.435 por concepto de 9 cuotas de reclasificación de 

pago de administración adeudadas y no pagadas septiembre y octubre de 2019, 

marzo, abril, noviembre y diciembre de 2020, enero, febrero y octubre de 2021, 

incorporadas en el documento báculo de la ejecución, cada una por valor de 

$1’540.531 x 4, $1’505.556, $364.858, $138.209, $1’386.478 y $1’005.210. 

 

1.3.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas comprendidas 

anteriormente, a la tasa que no supere la más alta legal permitida, desde la fecha 

de exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.- Por las cuotas de administración, que se causen a futuro, debidamente 

certificadas, con sus respectivos intereses y hasta antes de dictar sentencia. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 



4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme al artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Lorenzo Pizarro Jaramillo, quien 

actúa como apoderado judicial de la demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

  
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77 fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00939 00 
 

En atención a la petición que antecede, de conformidad con lo normado en el 

artículo 92 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Se autoriza la devolución de la demanda al apoderado de la parte actora. 

Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 

 

2.- Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
3.- Decretar el desglose de los documentos base de esta acción y ordena la entrega 
del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes. 
 
4.- Entréguese los dineros productos de embargo a la parte demanda. 

 
5.- Condenase en perjuicios a quien pidió la medida. Regúlense conforme lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 283 del C.G.P. 
 

6.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77 fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00346 00 
 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte demandante no dio 
cabal cumplimiento al auto inadmisorio del 13 de junio hogaño; obsérvese que en 
el numeral 2º, se le requirió para que adecuara las cuotas adeudadas hasta la 
presentación de la demanda bajo el entendido que se esta haciendo efectiva la 
clausula aceleratoria; sin embargo, en la subsanación reiteró la forma en que 
presentó las pretensiones primigenias, es decir, debió adecuar las cuotas hasta el 
mes de abril de 2021, fecha en la que se repartió la demanda.  
 
Consecuencia de ello es que reiteró los errores ya presentados en el escrito de 
demanda y sin dar cumplimiento a lo requerido, por tanto es que el presente asunto 
deba ser rechazado. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos sin 
necesidad de desglose. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77 fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00542 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Confirmeza S.A.S. contra Fernanda Carolina Rueda Bedoya por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 209 
 
1.1. Por el monto de $5’398.135, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 25 de marzo de 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3. Por el monto de $3’610.040, por concepto de intereses de plazo sobre el capital 
pactado en el pagaré. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado José Wilson Patiño Forero como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido.  

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 



 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77 fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56b4f23c262b08ed853e2894d7b3d3dc78a3db6d8ea583d267b5bcc2b3dbf338

Documento generado en 09/08/2022 02:50:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00836 00 
 

El despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial del 
extremo activo, en el escrito aportado por correo electrónico el 23 de junio de 2022, 
previo al auto inadmisorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 92 del 
Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda, como quiera que no se ha librado 
mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Devuélvase a la parte actora el título valor, con sus anexos, dejando 
las constancias de rigor. 
 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77  fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00837 00 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 12 de julio 

de 2022, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77 fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00842 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. (Banco BBVA) contra Luis Felipe Jerez Medina por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130158009608425902 
 
1.1. Por el monto de $20’715.363.49, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que la sociedad JJ Cobranzas y Abogados S.A.S., a través del 
Representante Legal el Abogado Mauricio Ortega Araque, actúan como endosatarios en 
procuración. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
 
Ds 
 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77 fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00844 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Cooperativa de Créditos Medina en Intervención COOCREDIMED 
EN INTERVENCIÓN contra Anthony Maza Cepeda por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 20310 
 
1.1. Por el monto de $9’516.000, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 2 de febrero de 2020 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.  

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal, quien 
funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
 
Ds 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77  fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos por los artículos 82 y 378 del Código General del Proceso, este Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la presente demanda de entrega de la cosa promovida por el adquiriente Luis 

Antonio Vega Ordoñez y Ana Helvia Contreras de Vega, contra Pro Futuro ING S.A.S. 

 

2.-Désele a la presente, el trámite del proceso verbal sumario de Mínima Cuantía. 

 

3.- En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la demandada por 

el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente hábil a la notificación del 

presente proveído. 

 

4.- Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber lo dispuesto en los numerales 

anteriores y/o sírvase a dar cumplimiento artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.   

 

Reconocer a la abogada Martha Eugenia Duarte Hernández, como apoderada judicial de 

la parte actora en los términos y para los efectos legales del poder que le fue conferido. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77  fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de única instancia a favor de Cooperativa de Trabajadores y Pensionados de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P. D.C. LTDA 
“COOACUEDUCTO” contra Mabel Tatiana Fandiño Lopez por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1.1.- Por el monto de $1’160.753, por concepto de capital de las 29 cuotas no 
pagadas desde el 30 de enero de 2020 al 30 de mayo de 2022, incorporadas en el 
pagaré N° 141001528 allegado al presente cuaderno, discriminadas de la siguiente 
manera: 
 

FECHA  VALOR FECHA  VALOR FECHA  VALOR 

30/01/2020 $ 45.856,00 30/12/2020 $ 52.353,00 30/10/2021 $ 59.772,00 

28/02/2020 $ 46.467,00 30/01/2021 $ 53.052,00 30/11/2021 $ 60.569,00 

30/04/2020 $ 47.087,00 28/02/2021 $ 53.759,00 30/12/2021 $ 61.377,00 

30/05/2020 $ 47.715,00 30/03/2021 $ 54.477,00 30/01/2022 $ 62.196,00 

30/06/2020 $ 48.352,00 30/04/2021 $ 55.203,00 28/02/2022 $ 63.026,00 

30/07/2020 $ 48.997,00 30/05/2021 $ 55.940,00 30/03/2022 $ 63.866,00 

30/08/2020 $ 49.650,00 30/06/2021 $ 56.686,00 30/04/2022 $ 64.718,00 

30/09/2020 $ 50.313,00 30/07/2021 $ 57.442,00 30/05/2022 $ 65.582,00 

30/10/2020 $ 50.984,00 30/08/2021 $ 58.208,00 30/06/2022 $ 66.457,00 

30/11/2020 $ 51.664,00 30/09/2021 $ 58.985,00     

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $532.024, correspondiente a los intereses de plazo 
correspondientes a las29 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título 
báculo de la ejecución. 
 
1.4.- Por la suma de $490.692, correspondiente al saldo insoluto del capital 
contenido en el pagare allegado como báculo de la ejecución. 
 



1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme al artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Lina Yised Bernal Ramírez, 
como apoderada judicial de la de la parte demandante, en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77 fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de Única Instancia a favor de Combuscol JASA S.A.S. contra Unión Temporal 
Espacio Público conformada por INDECO Asociados S.A.S., P&V Ingeniería 
S.A.S., Electro Diseños S.A.S. y German Ramírez Barbosa por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1.1. Por la suma de $5’175.874, correspondiente al valor del capital contenido en 
la factura Nº 24 allegada como base de recaudo. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 26 de julio de 
2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3. Por la suma de $45.000, correspondiente al saldo del valor del capital contenido 
en la factura Nº 25 allegada como base de recaudo. 

 
1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 26 de julio de 
2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.5. En cuanto facturas de venta No. 10, 11, 18 y 19, se consideran que aquellas no 
cumplen con el lleno de los requisitos, habida cuenta que no reúnen las exigencias 
legales del numeral 2º del artículo 774 del C. Co., como es la fecha de recibo del 
título valor por parte del deudor, lo anterior como quiera que no quedó registrado el 
año de recepción del título. Por lo tanto, al faltar dichos requisitos los documentos 
no tendrán carácter de título valor. En consecuencia, se habrá de denegar el 
mandamiento de pago solicitado. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 



4. Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 
5. Reconocer personería para actuar a la abogada Jenny Marian Vallejo Lizarazo 
quien actúa como apoderada judicial de la empresa demandante, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77  fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 

de única instancia a favor de Banco Comercial Av Villas S.A. contra Luis 

Armando Gil Molina por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por el monto de $30’248.712, por concepto de capital incorporado en el pagaré 

número 2675350 allegado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 9 de marzo de 

2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3.- Por la suma de $3’912.760 por concepto de intereses de plazo sobre el capital 

pactado en el pagaré. 

 

1.4.- Se niega la pretensión 1.4, por la suma de $928.019, correspondiente a 

intereses de mora, como quiera que el cobro de dichos intereses moratorios se 

efectúa una vez entra en mora el deudor, o una vez vence el plazo límite de pago 

de la obligación, intereses que ya fueron ejecutados en el numeral 1.2. de esta 

providencia y desde el día siguiente a la exigibilidad.  

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o por el artículo 8º de la 



Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. 

 

5. Reconocer personería para actuar a la abogada Piedad Constanza Velasco 

Cortes, quien actúa como apoderada especial de la entidad demandante, en la 

forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77 fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.-Determine con claridad y debidamente discriminado, el monto a que ascienden 
los valores adeudados por cánones de arrendamiento, e indique el valor actual del 
mismo a efectos de dar aplicación la numeral 6º del artículo 26 del C.G.P. 
 
2.- Como quiera que no solicito medidas cautelares, remítase la demanda con sus 
anexos a la dirección física y/o electrónica a la parte demandada, en aplicación al 
artículo 6º del Decreto 820 de 2020, lo anterior como quiera que de la cadena de 
correos aportada no se evidencia el envió de la demanda que menciona en los 
hechos. 
 
3.- Remítase la subsanación a la parte demandada a través de la dirección 
electrónica o física reportada. 
 
4.- En los términos del artículo 83 del Código General del Proceso indique los 
linderos específicos del bien objeto de restitución. 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77 fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 
 
1º Se requiere a la parte actora para que indique bajo la gravedad de juramento, 
que tiene en su poder los documentos físicos y originales base de este cobro 
coercitivo y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura 
(Art. 245 del C.G.P.). 
 
2º Aclare al Despacho, porque tipo de procedimiento se adelante la actuación si lo 

previsto en el artículo 422 del C.G.P., como ejecutivo singular, o en lo previsto en 

articulo 468 ib. como obligación para la efectividad de la garantía real (prenda), 

advirtiendo que en este último solo es dable perseguir el bien dado en prenda, lo 

anterior como quiera que en la codificación procesal civil no se establece el proceso 

mixto. De ser necesario adecue medidas cautelares. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77  fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Sería el caso, entrar a emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre 
el mandamiento ejecutivo deprecado en la demanda, sin embargo, de la revisión al 
pagaré báculo de la ejecución, advierte el Despacho que dicho documento no 
acredita los elementos exigibilidad y claridad de la obligación para que la misma 
preste merito ejecutivo en concordancia con lo dispuesto en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, en este sentido la exigibilidad se mira al momento en 
que la obligación queda en estado de ser demandada, obsérvese que en el cuerpo 
del mismo, si bien indica una suma determinada, no se extrae el año del pago de 
la obligación, fecha que tampoco se extrae de la carta de instrucciones, como 
quiera que no fue aportada. Consecuencia de ello, es que se deba negar el 
mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 61 Civil Municipal transformado 
transitoriamente en Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá,  

 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden.  
 
SEGUNDO. - DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77 fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 12 de junio 

de 2022, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77 fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de única instancia a favor de Banco de Bogota S.A. contra Nini Johanna Perez 
Combariza por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 52911049 
 
1.1. Por el monto de $13’976.650, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 1 de diciembre 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Luis Hernando Ospina Pinzón, 

quien funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 



 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77 fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte demandante no dio 
cabal cumplimiento al auto inadmisorio del 12 de julio hogaño; obsérvese que en el 
numeral 4º, se le requirió para que desacumulara las pretensiones, como quiera 
que la obligación está pactada en instalamentos (15 de febrero y 1 de marzo de 
2021) lo que genera intereses de mora y corrientes separado; sin embargo, la 
apoderada de la parte actora reitera en la subsanación dicho yerro, sin discriminar 
las cuotas adeudadas, debe tener en cuenta que tal como se presentan las 
pretensiones se estaría generando un anatocismo. 
 
Consecuencia de ello es que reiteró los errores ya presentados en el escrito de 
demanda y sin dar cumplimiento a lo requerido, por tanto, es que el presente asunto 
deba ser rechazado. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos sin 
necesidad de desglose. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77 fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 12 de julio 

de 2022, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado No. 77    fijado hoy 10 de agosto de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46f1f88ed077f1955713ea7c0e6c1ddfe14e10fbf777a0d97031fc7418fa3213

Documento generado en 09/08/2022 02:51:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01006 00  
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y para todos los efectos 
legales, me permito señalar que la demanda de la referencia fue repartida a este 
Despacho Judicial el 11 de agosto de 2020 (tal como aparece en el acta de reparto), 
y que por omisión en las funciones de la persona encargada de radicar los 
diferentes asuntos asignados no le asignó número, no la registró en el aplicativo 
Justicia XXI y por ende no fue conocida por los sustanciadores para efectuar la 
calificación correspondiente.  
 
La situación en mención, la evidenció, la nueva persona encargada de esa función, 
hecho que ya fue puesto en conocimiento de la Consejo Seccional de Disciplina 
Judicial de Bogotá. Por tal razón, se está dando el trámite respectivo en esta data.  
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de UNICA INSTANCIA a favor de Banco W contra Juan Evangelista Ramírez 
Velásquez por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 035MH0405472 
 
1.1. Por el monto de $11’913.432, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 



5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Gleiny Lorena Villa Basto, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 
  
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77 fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los arts. 82, 83, 84, 
90, 419 y 420 del Código general del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

 
1. Admitir la presente demanda monitoria incoada por LMT Administraciones y 
Servicios S.A.S. contra Edificio Angela Isabel Propiedad Horizontal.  

  
2. Imprímase el trámite de que trata el artículo 420 del C. G. P. 

 

3. Notifíquese este auto a la parte demandada personalmente, en virtud del artículo 
421 inciso 2 del Código General del Proceso, por lo resuelto por la H. Corte 
Constitucional en sentencia C-031 de 2019, y lo expuesto en el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y córrasele traslado por el término de diez (10) días con el fin de que 
pague o exponga las razones concretas que le sirven de sustento para negar total 
o parcialmente la deuda reclamada. 
 
4. Reconocer personería para actuar a la abogada Carmen Elena Arenas Gutiérrez, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77 fijado hoy 10 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Corporación Social De Cundinamarca contra Luis Elicio Santana 
García por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 2-1800078 
 
1.1. Por el monto de $2’167.245, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 6 de febrero de 2021 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $19.146 por concepto de seguros pactado en el pagaré. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Germán Andrés Cuéllar Castañeda, 
quien funge como apoderado judicial en sustitución de la parte demandante, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
 
Ds 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Dagaz Jurídicos S.A.S. contra Pedro Narciso Viloria Ruiz por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 65 
 
1.1. Por el monto de $3’701.251, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 2 de julio de 2021 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3. Por el monto de $431.358, por concepto de intereses de plazo sobre el capital pactado 
en el pagaré. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Laura Catherine Pinzón Angulo como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido.  

 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
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 Se requiere al apoderado de la parte actora para que, en el término de ejecutoria 
de la presente providencia, so pena de rechazo aclare nuevamente si el incremento 
por la suma de $61.200, aplica para cada uno de los cánones adeudados desde 
octubre de 2021 al mes de abril de 2022. Lo anterior como quiera que si bien expone 
en la subsanación de la demanda que dicho incremento es para el periodo 2021-
2022, no es menos cierto que en las pretensiones nuevamente pareciera que solo 
pretende el incremento del mes de octubre ya señalado. De ser necesario presente 
el escrito de manera conjunta integrando los cánones más el incremento. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
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